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El REGUiTO 
DE LAS 

CoiDonidades de labradores 
Cercana la publicación del Reg-lamento 

á la ley de 8 de Julio y habiéndose de ha
cer este trabajo por algún funcionario del 
Ministerio de Fomento, que acaso tenga 
de las cosas del campo ideas de referen
cia, cumple á los interesados en su acier
to allegar á la obra los materiales de que 
cada cual, en la medida de su experien
cia y observación, disponga. 

Dos cosas pueden ocurrir al comple
mentar la ley, bien necesitada por cierto 
de un apéndice: que haya verdadero pro
pósito de legislar en pro de la primera 
producción nacional, ó que se trate de 
hacer imposible la vida de aquellas na
cientes asociaciones, desnaturalizándola. 

Silo primero,ni las Comunidades cons
tituidas, n i los sin una representación tan 
determinada se sientan animados de buen 
deseo, deben escatimar sus informes, que 
en otro caso pueden ser suplidos por los 
agentes oficiales, si de ellos requiere el 
Ministro el envío de ordenanzas y estatu
tos, expresión viva de las necesidades de 
cada comarca, que darán idea de las del 
conjunto; si lo segundo, toda cooperación 
será inútil', pero no se nos podrá culpar 
de negativa de ayuda. 

Inspirado en tal propósito este artículo, 
en él trataremos sucintamente los puntos 
principales á desdoblar en el futuro Re
glamento, empezando por 

Za guardería rural.—Sin razonar sobre 
la necesidad imperiosa de mejorar su or
ganización , que ha sido reconocida, pues
to que es el primer objeto de la ley, hare
mos notar que es de capital importancia 
la separación absoluta, en cuanto á aqué
lla haga referencia, de las facultades de 
los sindicatos de las de los alcaldes. 

El sindicato, representación genuína de 
los labradores, no tiene más objetivo que 
el bien de la agricultura, ni otra esfera 
de acción; mientras el alcalde, político 
por su nombramiento y por gran parte 
de las funciones que desempeña, y esen
cialmente político por el relieve que su 
conducta precedente le diera ante diputa
dos y mandarines, motivo verdadero de 
su exaltación, todos sus actos tiene que 
subordinarlos al problema electoral, base 
de su encumbramiento y de su valimien
to futuro. 

Así, que, el nombramiento y juramen
tación que el Reglamento de 8 de No
viembre de 1849 atribuía al Alcalde, si 
siguiera siendo de su competencia des
pués de constituida una Comunidad, ha
ría ilusorio su fin principal, porque sólo 
encontraría aceptables candidatos, res
pecto de los cuales el nombramiento sig
nificase un premio á la conducta electoral, 
relajando á pr ior i los vínculos de disci
plina entre subordinados y jefes, y bur
laría el propósito de la ley que en el ar
tículo 12, al separar de los Ayuntamientos 
todo lo concerniente á guardería , quiso 
en su espíritu hacer el traspaso, no sólo 
del derecho á proponer, sino también del 
de nombrar y juramentar, sustituyendo á 
una con otra corporación. 

¿Se creerá que son suspicacias las pre
cedentes reflexiones? Pues sin negar que 
bay Alcaldes, aunque pocos, que honran 
á los pueblos, por cuyos intereses se sa
crifican, ejemplo vivo de su funesta i n 
tervención, es lo ocurrido al Sindicato de 
La Nava del Rey, cuya propuesta de guar
das rechazó, porque en los expedientes 
¡no se acreditaba que hubiesen confesado y 
comulgado en el último cumplimiento Pos-
cual! 

Esta prueba de la ridicula fecundidad 
de un ingenio rural, que parece no hu
biera de tener otro alcance que la burla 
y la chacota, halló apoyo indirecto en el 
Cjobierno civi l , donde por sugestiones fá
cilmente adivinables, se detuvo la resolu
ción de la alzada tres meses. ¡Tres meses 
de recolección y frutos pendientes de dos 
cosechas, con una guardería sin auto
ridad! 

Debe, pues, consignarse á favor de los 
Sindicatos todo lo concerniente á guar
dería, desde el nombramiento á la separa
ción, porque quien la paga y á quien 
aprovecha, hará mejor uso de esas facul
tades que el que las estima como cosa se

cundaria ó de grajería política, cuando no 
como arma de venganza. 

Si al Gobierno interesa la inspección de 
los nombramientos, medios tiene de que 
disponer, y entre ellos el de llamar á sí el 
Gobernador los expedientes para autorizar 
el uso de armas, por más que el ejemplo 
antes apuntado no anima á entusiasmarse 
por la intervención de estos funcionarios. 

Cuanto al detalle de la guardería , arse
nal abundante ofrecen el Reglamento de 
guardas municipales citado y la adición 
al de la Guardia civi l de 9 de Agosto 
de 1876. 

JOAQUÍN ARIAS BAYÓN 

El día 15 de los corrientes publicó la 
Gaceta un Real decreto prorrogando el 
término concedido á los Ayuntamientos 
en el art. 62 del Reglamento de 29 de D i 
ciembre de 1896 para reclamar contra los 
trabajos ejecutados en sus respectivos 
términos municipales por las brigadas del 
servicio agronómico catastral, para la 
rectificación de las cartillas evaluatorias, 
formación del catastro y del registro de 
predios rústicos y de la ganadería , y aun
que en la exposición de motivos de aquél 
se dice que se otorga la prórroga porque 
son varios los Ayuntamientos que han 
acudido al Ministerio de Hacienda solici
tándola, nuestros informes son que fueron 
muchas las Corporaciones municipales 
que formularon aquella pretensión, y si 
no damos al olvido que los trabajos catas
trales se practicaron hasta hoy única
mente en Sevilla, Cádiz, Córdoba, Mála
ga y Granada, nacerá entre los malicio
sos la sospecha, entre los que no nos 
encontramos por cierto, de si se t ra tará 
al presente de declarar riqueza, ó de en
contrar la que verdaderamente existe. 

No desconocemos que carecemos de de
recho para dudar de la rectitud de los 
funcionarios encargados de operaciones 
tan delicadas y trascendentales, y por 
esta razón, y porque no tenemos motivos, 
y porque confiamos muy mucho en su 
justificación y en su pericia, y porque 
los poderes públicos saben que la propie
dad territorial es en España la riqueza 
más recargada y la industria agrícola el 
venero principal de los ingresos del Te
soro, acariciamos la consoladora esperan
za de que la sospecha no tomará cuerpo 
y de que tarde ó temprano se pondrá de 
manifiesto, con evidencia abrumadora, 
que en cuanto hace relación á servicio 
tan importante, todos llenaron sus debe
res en la forma correcta que se lo impuso 
el cargo respectivo que cada uno desem
peñaba. 

No pediremos á los señores ingenieros 
y peritos agrónomos á quienes encomendó 
el Ministerio de Hacienda la rectificación 
de las cartillas evaluatorias, la formación 
del catastro y la formación también del 
Registro de fincas, que por favorecer los 
intereses de los pueblos, y como conse
cuencia los del contribuyente, corran el 
riesgo de sufrir la tortura del remordi
miento, porque ni somos capaces de se
mejantes censurables peticiones, n i en 
cuerpos tan distinguidos, formados por 
hombres de merecimientos tan reconoci
dos, tendrían eco n i entrada soluciones 
de carácter punible; pero sí nos permiti
mos llamar su atención, sin propósito n i 
intención de inferirles el más ligero 
agravio n i la más pequeña molestia, acerca 
de la situación difícil en que el legislador 
coloca á los Municipios y á los contribu
yentes sus administrados, no otorgándo
les otro derecho n i otra intervención en 
aquellas operaciones que el de reclamar 
contra las resoluciones de las Comisiones 
dentro del plazo marcado en la legisla
ción vigente, con la obligación de acom
pañar á la reclamación documentos fe
hacientes que patenticen la justicia de 
ésta, ya reconozca como fundamento una 
mayor extensión de terreno, clasificacio
nes equivocadas ó errores padecidos al 
hacer la cuenta de productos y de gastos. 

La instrucción aprobada por Real orden 
de 6 de Diciembre de 1845, sobre el modo 
de hacer las evaluaciones de productos, 
formar y rectificar los padrones de la r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería , que 
habían de servir para el repartimiento de 
la contribución territorial en el año de 

1846; la circular de la Dirección de 7 de 
Mayo de 1850; la Real orden de 9 de Ju
nio de 1853, sobre supresión de los padro
nes de riqueza y formación del amillara-
miento; las circulares de 11 de Mayo de 
1859 y de 6 de Marzo de 1860; la ley de 
presupuestos de 30 de Junio, 1.° de Julio 
de 1869; la instrucción de 10 de Junio de 
1873; el Reglamento1 de 10 de Diciembre 

^ de 1878, y el de 30 de Septiembre de 1885, 
todas estas disposiciones de ley conceden 
á los Ayuntamientos intervención directa 
en la formación de las cartillas evaluato
rias y de los amillaramientos; y hoy, 
que tanto se habla en el Parlamento y 
fuera del Parlamento de la descentrali
zación administrativa, como si los Muni
cipios fueran menores de edad en los pri
meros años de la infancia ó como si fueran 
entidades jur ídicas enfermas ó declaradas 
fuera de la ley, se las niega el derecho 
sacratísimo de defender sus intereses, 
concediéndolos únicamente el de recla
mar contra las resoluciones de la Admi
nistración central, no sin imponerles gas
tos de verdadera importancia, si, como el 
legislador preceptúa, han de asociar á la 
reclamación documento justificativo del 
error padecido por las Comisiones téc
nicas. 

Se ha creído sin duda que el descon
cierto que domina nuestro sistema t r ibu
tario desde el año de 1845 hasta el día es 
debido á incumplimiento malicioso, por 
parte de las Corporaciones municipales, 
de preceptos claros de la ley, dictados 
para organizarle sobre bases justas y 
equitativas; y para remover el obstáculo 
y para salvar la dificultad, pensando el 
Estado la manera de solucionar el asunto 
desde el año de 1845 hasta el 29 de D i 
ciembre de 1896, que es la fecha del últ i
mo Reglamento, esto es, cincuenta y un 
años, soluciona alejando á los Municipios 
de todas las operaciones catastrales, pues 
aunque han de nombrar perito ó peritos, 
y aunque pueden concurrir los individuos 
de la Corporación municipal y pueden 
hacer observaciones períi7ie7ites, se les 
impone el deber de no interrumpir n i en
torpecer los trabajos. De las facultades 
casi discrecionales otorgadas por el señor 
Mon á las Corporaciones municipales fué 
el Sr. Navarro Reverter á la preterición 
ofensiva. El cambio es brusco y violento, 
y él puede hacer que resulte onerosísima 
la contribución territorial y hasta ocasio
nar la muerte de la riqueza inmueble y 
de la producción agrícola. 

Caminando, como caminamos al pare
cer, por el sistema catrastral que recono
ce por unidad el término municipal, pres
cindir de las municipalidades al practicar 
las operaciones indispensables para lle
gar á la formación del catastro, es salirse 
de la realidad, y tocando los límites del 
absurdo, exponer la reforma á los desde
nes del descrédito; porque si en el levan
tamiento de planos los procedimientos 
deben ser eminentemente científicos, para 
llegar donde nos proponemos con econo
mía, rapidez y exactitud, en los trabajos 
de evaluación de la riqueza, al intentar el 
conocimiento de la naturaleza de ésta, su 
producción, los gastos de cultivo, el ren
dimiento líquido de cada inmueble, per
siguiendo la aspiración de que la clasifi
cación y la valoración se acerquen lo más 
posible á la verdad, estas operaciones y 
los cálculos que exigen son puramente 
empíricos, y nadie los conoce como los 
Municipios, compuestos generalmente por 
agricultores, que, debido á la fuerza de 
las circunstancias, saben las condiciones 
de los terrenos que cultivan; las dulzuras 
é inclemencias del clima; los hábitos de 
laboriosidad ó de abandono de la pobla
ción agrícola; las costumbres, necesida
des y exigencias del jornalero que se en
trega á las faenas del campo; las facilida
des ó dificultades en la venta de los frutos 
y productos; la proximidad ó el aleja
miento de los grandes centros de consu
mo; el coste del transporte de cada uni
dad al mercado; la abundancia ó la esca
sez de brazos; precios de los ganados de 
labor y de los instrumentos de cultivo; 
intensidad de éste para asegurar la pro
ducción; respetos del pobre para las cose
chas; garant ías que goza la persona del 
propietario; rentas que tienen su origen 
en trabajos esmerados y las que no se 
producen por incuria de los agricultores; 
el valor de los abonos; la conveniencia ó 
inconveniencia de utilizarles en zonas y 

explotaciones determinadas; el carácter 
dócil ó resistente del jornalero para favo 
recer la implantación de mejoras y refor 
mas en la industria agrícola, y otra m u l 
titud de causas que influyen por modo 
decisivo en la producción de la tierra y 
de la ganadería. 

Y como la diversidad de condiciones 
ataaosféricas y geológicas ocasiona terre
nos distintos, y éstos piden diversidad de 
cultivos, y á diversos sistemas de cultivo 
siguen utilidades diferentes; como para 
llegar á la materia imponible verdad, es 
preciso hacer delicada cuenta de gastos y 
de productos, y liquidar previamente en 
venta y renta, por tipos justos, los ele
mentos de riqueza de un pueblo, si los 
encargados de ello carecen de aquellas 
prácticas y de aquellos conocimientos, 
aun contando con su buena voluntad, la 
obra resultará con defectos y errores de 
bulto que habremos de enmendar. 

Los iniciadores, pues de la reforma de 
nuestro sistema tributario han padecido 
un grave error. En lugar de buscar el 
concurso armónico de las Corporaciones 
municipales, imponiéndolas con energía 
que le prestaran á conciencia, las separan 
de las Comisiones técnicas creadas por la 
ley de 24 de Agosto de 1896, y condenán
dolas al triste papel de figuras decorati
vas, las señalan el deber de pagar á los 
que por una equivocación lamentable son, 
en la materia que nos ocupa, jefes y fis
cales de los Municipios. 

Ese antagonismo puede traer, por enci
ma de los mejores deseos de todos, una 
nueva página, tan lamentable como otras, 
para la historia económica de nuestro país, 
porque no es prudente utilizar el arma 
prohibida de la desconfianza para herir á 
Corporaciones interesadísimas en las re
sultancias de aquellas operaciones y para 
dejarlas en medio del arroyo como enti
dades inútiles que dificultan el triunfo de 
la reforma. 

Quiera Dios que las desconfianzas de 
hoy no produzcan resultados idénticos á 
los que produjeron las confianzas del pa
sado, y que huyendo de las ocultado-• 
nes del contribuyente de mala fe, no cai
gamos en las exageraciones del fisco. 

Los excesos en un sentido precipitan 
con vertiginosa rapidez las exageraciones 
en sentido opuesto; por esta razón hemos 
venido de la confianza censurable á la 
desconfianza denigrante, y si aquélla fué 
causa y motivo de que nuestro sistema 
tributario no descanse hace muchos años 
sobre base sólida y equitativa, tememos 
mucho que los preceptos de nuestro dere
cho vigente, puestos en vigor con la mis
ma buena intención con que fueron con
cebidos, no correspondan á los deseos y 
esperanzas del fisco n i á las de los contri
buyentes de buena fe. 

JOSÉ DE LA CRUZ. 
Ajofrin (Toledo) 22 Noviembre del 99. 

ralÍMEiicio 
con Francia 

Durante el próximo pasado Octubre, 
España ha enviado á Francia por las dife
rentes Aduanas de la República 214.638 
hectolitros de vinos ordinarios y 15.144 
de licor, que suman en conjunto 229.782 
hectolitros. De éstos han ido al consumo 
francés 204.572 hectolitros, que, unidos á 
los 2.585.966 de los nueve pasados meses, 
suman 2.790.538 hectolitros, valorados en 
99.318.000 francos. 

En igual mes de 1898 nuestra importa
ción fué de 380.984 hectolitros, lo que 
hace una diferencia á favor de Octubre 
del 98 de 151.202 hectolitros. Italia, du
rante el citado mes de este año, ha i m 
portado 8.975 hectolitros contra 3.989 que 
envió en 1898. A l consumo francés han 
ido 3.035 hectolitros de vinos italianos, 
mientras que el de los españoles, como 
hemos dicho, sube á 204.572 hectolitros. 

En resumen: desde 1.° de Enero al 31 
de Octubre de este año, la importación de 
nuestros vinos en Francia ha sido de 
3.348.245 hectolitros, contra 4.575.995 
que expedimos en igual tiempo de 1898, 
por lo que resulta á favor de los diez p r i 
meros meses de 1898 una diferencia de 
1.227.750 hectolitros. 

En el citado mes de Octubre, Argelia 
ha enviado á Francia 269.047 hectolitros 
de vino; Portugal, 12; Túnez, 4.553, y 1 

otros países (ordinarios y de licor), 41.524 
hectolitros. 

El consumo de nuestras frutas, pues la 
importación se eleva á bastante mayor 
cantidad y que por estar englobada con 
la de otros países no se puede precisar en 
absoluto, ha sido en el mencionado Octu
bre de 1899, de 1.965.900 kilogramos, 
que, unidos á los 65.114.300 llegados los 
nueve primeros meses, suman 67.080.200 
kilogramos, valorados en 13.147.000 fran
cos. En el mismo mes de 1898 el consumo 
fué de 6.117.800 kilogramos, con lo que 
resulta una diferencia á favor de Octubre 
del 98 de 4.151.900 kilogramos. 

Durante el mes de Octubre último han 
llegado de nuestra nación 339.500 k i lo 
gramos de aceite de oliva, habiendo pa
sado al consumo 49.400. que, unidos á los 
1.856.600 de los nueve primeros meses, 
suman 1.906.000 kilogramos, cuyo valor 
se estima en 953.000 francos. 

En igual tiempo, ó sea del l.8 de Enero 
al 31 de Octubre de 1898, nosotros impor
tamos 16.508.100 kilos, ó sean 11.249.400 
más que en los diez primeros meses de 
1899, en los cuales hemos traído 5.258.700 
kilogramos. 

En Octubre de 1898 nosotros importa
mos 115.800 kilogramos, ó sean 223.700 
kilos menos<> que en el citado Octubre 
de 1899. 

Italia, durante dicho mes, ha importa
do á Francia 563.600 kilogramos contra 
369.900 kilos que envió en 1898. En lo 
que va de año ha importado dicha nación 
8.988.300 kilogramos de aceite, ó sean 
1.845.700 más que en 1898. En los diez 
meses primeros de este año , el aceite ita
liano dado al consumo en Francia ha sido 
de 5.403.100 kilogramos, y el de España, 
como hemos dicho, ha sido de 1.906.000 
kilos. 

En legumbres hemos importado y dado 
al consumo durante el citado Octubre de 
este año 185.100 kilogramos, que, unidos 
á los 6.869.200 llegados los nueve prime
ros meses, suman 7.054.300 kilogramos, 
que se valoran en 955.000 francos, contra 
357.400 kilogramos que enviamos en 
igual mes de 1898, 

El valor total de la importación espa
ñola á Francia durante los diez primeros 
meses del año actual, siempre según las 
estadísticas francesas, es de 192.604.000 
francos, y la de esta nación á nuestro 
país se ha elevado, según su manera de 
calcular, á 111.035.000 francos, resul
tando un beneficio á nuestro favor de 
81.569.000 francos. 

Durante los diez primeros meses del 
año, ó sea del 1.° de Enero al 31 de Octu
bre de 1899, las importaciones en Francia 
se han elevado á 3.465.902 000 francos, y 
sus exportaciones á 3.189.214.000 francos, 
por lo que resulta una diferencia en con
tra de dicha nación de 276.688.000 fran
cos. 

ANTONIO BLAVIA. 
Cetie 25 <k Noviembre de 1899. 

C E N T R O 
de i n f o r m a c i ó n comercial 

El Ministerio de Estado nos remite la 
siguiente circular, que dicho Centro dir i 
ge á los productores y exportadores es
pañoles, y que copiada á la letra dice así: 

«La frecuencia con que se solicitan del 
extranjero nombres de productores y ex
portadores españoles de diversos artícu
los, ha sugerido el propósito de publicar 
un Catálogo de Casas con las cuales pue
dan entenderse directamente los impor
tadores de los diversos países que tratan 
de evitar los intermediarios en sus tran
sacciones. 

»Para este fin, y con objeto de propa
gar esta publicación en las diferentes na
ciones, se admiten desde luego anuncios 
para dicho Catálogo, que podrán enviar
se á este Centro, acompañados de su i m 
porte, que se fija en 15 pesetas por pági
na. Las dimensiones de ésta serán de 0,11 
metros de ancho por 0,18 metros de altu
ra, texto y clichés comprendidos. 

»El Catálogo se publicará en español, 
francés, inglés y alemán, y este Centro 
se encargará de la traducción de los anun
cios que no vengan ya redactados en las 
cuatro lenguas. 

»Desde l.0de Enero de 1900, si se cuen
ta ya por lo menos con 300 anuncios, se 



C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

procederá á la publicación del Catáloo-o, 
empleándose todo el importe de ellos en 
beneficio del esmero y mayor número de 
ejemplares de la tirada, bajo la inspec
ción inmediata de la Junta del Comercio 
de expori ación. 

»EI Catálogo de la exportación españo
la será remitido por el Centro de Informa
ción Comercial á todas las embajadas, le
gaciones y agencias consulares de Espa
ñ a en el extranjero, á las Cámaras de Co
mercio y las demás Corporaciones que 
puedan divulgar el conocimiento de los 
productos que nuestra nación exporta en 
los siguientes países: 

»Argelia, Alemania y sus colonias, Aus
t r ia -Hungr ía , Bélgica, Bolivia, Estados 
Unidos del Brasil, Bulgaria, Canadá, Co
lombia, Cuba, Chile, China, Dinamarca y 
sus colonias, Egipto, Ecuador, Estados 
Unidos de America del Norte, Filipinas, 
Francia y sus colonias, Gran Bretaña y 
sus colonias, Grecia, Guatemala, Hai t í , 
Holanda y sus colonias. Honduras, Italia, 
Japón, Marruecos, Méjico, Mónaco, Mon
tenegro, Nicaragua, Noruega, Palestina, 
Paraguay, Persia, Perú, Portugal y sus 
colonias, Rumania, Rusia, Salvador, San
to Domingo, Servia, Siria, Suecia, Suiza, 
Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela y 
Zanzíbar. 

»Nota. Las peticiones de inscripción 
para recibir todas estas publicaciones gra
tuitamente, deberán dirigirse al Jefe del 
CENTRO DE INFORMACIÓN COMER
CIAL.—Ministerio de ifatoto.—MADRID. 

^Este Centro remite gratis, á las per
sonas que lo solicitan, los folletos que ha 
publicado referentes al comercio del acei
te de oliva y de la sal común.» 

L A L A N G O S T A 

Se ha terminado la siembra de cereales, 
y no creo hayan comenzado á roturarse 
los terrenos infestados de langosta n i á 
comprobar los Ingenieros y peritos la ex
tensión de terrenos infestados de canuto 
de langosta. No me cansaré de repetir 
que, si las roturaciones han de producir 
aquí efecto, es necesario hacerlas con ins
trumentos que penetren poco, sólo la su
perficie de la tierra; cuatro centímetros 
lo más debe ser levantada, y aquéllos 
donde no se ultime el tarbecho para sem
brarlo les basta esta labor para destruir 
el canuto. Donde no existan escarificado
res ó donde éstos no puedan ser aplicados, 
puede adaptarse al arado común unas re
jas cortas y anchas, y mejor dos camas y 
dos rejas más, con lo cual se triplicará el 
trabajo y se producirán mejores efectos 
destructores. Si se espera á mañana , como 
siempre nos ocurre á los españoles, y los 
hielos vienen á endurecer la tierra en su 
superficie, las lluvias á impedir poder sa
l i r al campo las yuntas y los trabajos pre
ciosos en los barbechos alzados durante el 
pasado o toño , llegará la época en que 
avive el mosquito, penetre en los terrenos 
de pastos y sembrados, y n i se encuen
tren brazos ni ganadería bastante para 
destruir la plaga. 

Es necesario que el Gobierno, por me
dio de sus delegados, anime á los agricul
tores, cuyas ideas pesimistas infunden 
tristeza; y si aquél no les inspira confian
za, apoyo y da seguridades de ayudar por 
todos los medios á combatir los destruc
tores efectos de la langosta, l legará la 
primavera y presenciaremos los clamores 
de siempre: el barullo y el tirar y robar 
el dinero, consiguiendo relativamente es
casos resultados. Con tiempo hay que or
ganizar la campaña y emprender los tra
bajos. ¿No está en el ánimo del Gobierno 
emprender obras públicas para que á la 
clase jornalera no le falte trabajo? Rotu
rando terrenos mecánicamente ó á mano 
y destruyendo canuto se puede emplear 
mucho personal en beneficio de los inte
reses de los agricultores, cuyas cosechas 
están seriamente amenazadas, y de los del 
Estado, qu o podrá cobrar holgadamente 
los impuestos. Hay que pensar y darse 
cuenta que, según las declaraciones de 
los terratenientes, y solamente en la par
te de Ciudad Real, existen infestadas más 
de 30.000 hectáreas de tierra, que supo
nen una extensión grande de terreno, y 
de las cuales puede salir langosta para 
comerse la siembra de 300.000 superficies 
de aquella medida, y , por lo tanto, una 
cosecha de cereales de 4 millones de fane
gas de todos granos. 

EL MARQUÉS DE CASA-PACHECO. 

Correo Agrícola y Mercanlil 
(NUESTRAS CARTAS) 

De Andalucía 
Carmona (Sevilla) 27.—Los sembrados 

han nacido muy bien, ofreciendo hermoso 
aspecto. 

La cosecha de aceite es corta, pero de 
excelente clase, en este término. 

Precios: Aceite, á 39 reales arroba; t r i 
go, de 56 á 60 fanega; cebada, á 26; maíz, 
á 36.--C7. 

#% Archidona (Málaga) 26.—La terri
ble mosca del olivo nos ha hecho aquí 
enormes daños. Como consecuencia, es la 
cosecha de aceite mucho menor de lo que 
se esperaba. 

Como si esa plaga no fuera bastante. 

tenemos otra, y no pequeña, con la se
quía. 

La sementera es mala, por falta de h u 
medad. 

El trigo á 60 reales fanega, y la ceba
da á 30, con tendencia al alza.—C. 

# \ Huesear (Granada) 25.—Precio en 
pesetas de los artículos de exportación en 
el mercado últ imo: Trigo fuerte, á 131a 
fanega; ídem candeal, á 11,25; centeno, á 
7,25; cebada, á 5; panizo, á7 ; cañamón, á 
13; habichuelas finas, á 15; harina fuer
te, de primera, á 4,50 los 11,50 kilos; ídem 
de segunda, á 4,25; candeal de primera, á 
4,50; ídem de segunda, á 4,25; cáñamo, á 
12; ídem colas, á 5; esparto largo, á 1,25; 
ídem de embarque, á 0,63; alquitrán ve
getal, á 2; vino tinto, 11°, á 3 los 16,50 l i 
tros; anisados dulces, de 20 á 35; ídem 
secos, de 18 á 35. 

Para compras dirigirse al que subs
cribe.—/w^oro Monzón. 

De Aragón 
Morata de Jalón (Zaragoza) 25.—Se está 

terminando la prensa de los vinos, que 
una vez estén claros, prometen ser de 
alta graduación alcohólica y de las bue
nas condiciones que todos los años reúnen 
los de esta bodega. 

La cosecha ha sido mayor que el año 
anterior, no habiéndose hecho ventas de 
ella por estar los vinos haciendo la se
gunda fermentación. 

Los precios de los demás artículos, para 
el consumo de la localidad, son los*si-
guientes: Trigo, á 38 pesetas cahíz; ceba
da, á 28; aceite, á 9 la arrobeta de 24 l i 
bras.—A. B . 

#% Alcampel (Huesca) 26.—Los merca
dos de vinos de la comarca vienen estan
do muy animados, á los precios de 0,90 
á 1 peseta decalitro. 

En los pueblos de Peralta de la Sal, 
Baells y algunos otros, se ha cotizado de 
1 á 1,10 pesetas la arroba de 12,50 kilos. 
Puede decirse que ya está ajustada toda 
la cosecha, la cual es de buena clase. 

Como no llovió, nos vimos precisados á 
sembrar en seco; y si muy pronto no vie
nen las tan deseadas aguas, se perderá 
toda la simiente.—C. 

¿ \ Cosuenda (Zaragoza) 26.—Las exis
tencias de vino tinto se estiman hoy en 
estas bodegas en unos 22.000 alqueces de 
119 litros. Dichas clases se cotizan de 14 
á 15 pesetas alquez, y los propietarios 
desean vender. 

El tinto añejo se paga á 16 pesetas, y 
el blanco, también viejo, á 33. De este 
últ imo color, nuevo, no se han hecho to
davía ventas, ni se harán en unos meses, 
por no estar en condiciones de realizarse. 

Mediana sementera, por el tiempo se
co.—C. 

#% Ateca (Zaragoza) 26. — Depositada 
ya en las bodegas toda la cosecha de vino, 
se puede calcular próximamente en 24.000 
hectolitros el rendimiento de nuestros v i 
ñedos en el presente año. 

Las clases son inmejorables; color rojo-
franco de gusto; riqueza alcohólica, entre 
14 y 15°. 

Precios: El vino neto, á 14 pesetas los 
120 litros; y el producto líquido de las 
prensas, á 11; trigos, precios sostenidos, 
entre 35 y 36 pesetas cahíz. 

Fruta verde.—Hay gran exportación; 
diariamente se remiten muchas toneladas 
con dirección á Marsella, París y Lon
dres. Los precios en los graneros, 10 y 12 
reales la arroba (12,600 kilos). 

Por esta comarca se habla mucho de 
^haberse constituido dos Sociedades para 
'explotar dos fábricas de azúcar de remo
lacha, que muy pronto se van á instalar 
en la próxima ciudad de Calatayud. 

Son indudables los grandes beneficios 
que obtendrán los labradores de esta 
zona.—B. B . 

#*# Berbegal (Huesca) 24.—La siembra 
se ha hecho en malas condiciones; sem
braron los labradores sin estar la tierra 
en sazón; á ello se determinaron, porque 
no era posible mayor demora; y el cielo 
continúa despejado, sin una nube que 
empañe su brillo; tan radiante alegría, 
llena de pesar al labrador. 

Cada vez que la sequía nos aflige, y esto 
es frecuente, se plantea el problema de la 
canalización y obras hidráulicas; si el cie
lo se muestra propicio, ya echamos al ol
vido el conflicto pasado; así somos. 

Los vinos nuevos, buenos y abundan
tes; las transacciones escasas; los precios, 
aunque todavía poco seguros, oscilan al
rededor de 13 pesetas hectolitro.—A. ó*. N . 

De Castilla la Nueva 
Toledo 24.—Ya que el resultado de la 

cosecha de cereales ha sido tan escaso 
que apenas cubre para subvenir á las ne
cesidades del cultivo, teníamos los labra
dores esperanza de ser compensados en 
los frutos estiales. La remolacha, los p i 
mientos y judías, han resultado con bue
nos rendimientos; en cambio la patata, 
una epidemia que por aquí la llaman el 
negrón, las ha secado muy prematura
mente, siendo tan escaso y malo su pro
ducto, que no cubre siquiera los gastos 
del cultivo, y lo peor es que se pudren; 
así es que los labradores las venden á 
como quieren pagarlas los compradores. 
El precio oscila de 4 á 5 reales arroba; 
hay escasas existencias. 

La sementera está casi terminada. Con 
las lluvias, escasas por cierto, del mes de 
Octubre, y el tiempo tan primaveral, que 
hasta hace pocos días hemos disfrutado, 
lo que ha nacido, que es la mayor parte, 
está en buenísimas condiciones; y sobre 
todo en las vegas, que por aquí existe la 
costumbre de regar inmediatamente, está 
tan grande y frondoso como en el mes de 
Abr i l . Gracias á esto la ganader ía lo pasa 
muy bien; va muy adelantada la cría de 
corderos; hay ganados que el promedio de 
su peso es de 45 libras, y para Navidad 
éstos pesarán más de 70 libras. Ya existen 
algunas partidas ajustadas á 13,50 cuartos 
la libra para matar el 1.° de Enero. 

Donde no existen estas condiciones, la 
ganadería está pasando verdaderos apu
ros. La mayor parte de los pueblos de la 
Sagra todavía no han sembrado n i pueden 
hacer labores. La situación de los labra
dores y jornaleros es terrible; sin trigo, 
el crédito agotado, y lo peor del caso, sin 
pienso para los ganados y sin aceituna; 
un recurso grande para los jornaleros. 

La perspectiva que ofrece esta desdi
chada región es bien triste. No sé cómo 
va á ser posible socorrer tanta miseria. 
Los labradores están en peores condicio
nes que la clase jornalera. 

Se ha cotizado el trigo á 56 reales fa
nega; maíz, á 44; cebada, á 30; algarro
bas, á 46; centeno, á 38; habas, á 44; j u 
días, á 22 reales arroba; aceite, á 40; pa
tatas, de 4 á 5; lentejas, á 16. 

De todo hay escasas existencias. 
La cosecha de vino ha sido regular; no 

hay precios. 
La asociación agrícola se extiende por 

toda la provincia; en la mayor parte de 
los pueblos han constituido juntas de de
fensa. 

Ha producido mal efecto la circular del 
Sr. Costa. De estos políticos y de este Go
bierno no podemos esperar soluciones 
verdaderamente nacionales. 

Prensa, apercibirse para la defensa. Los 
presupuestos se aprobarán, viviremos en 
estos convencionalismos tan en uso con 
esas falaces promesas, para engañar á 
tanto incauto.—F. D . 

#*# Villanueva de la Jara (Cuenca) 26.— 
La sementera se hizo en regulares condi
ciones, pero hoy hace falta el agua, y el 
cepillo ó liendre, aunque poco, se conoce 
algo en algunos pedazos como consecuen
cia de la sequía. 

La cosecha de azafrán mediana y muy 
desigual; mala la de patatas y vino y 
bastante corta también la de aceite. 

Precios corrientes: Trigo, á 12,50 pese
tas la fanega; avena y escaña, de 4 á 4,50; 
cebada, á 7; vino, á 2,25 los 16 litros; 
azafrán, los 460 gramos, 52,50; guisantes, 
á 11 pesetas la fanega; cerdos cebados, á 
12,50 los 11,50 kilos.—i?. S. 

#% Puebla de Don Fadrique (Toledo) 25. 
La cosecha de azafrán es escasa, y como 
además son escasas las existencias, están 
retraídos los tenedores. 

Los vinos nuevos son superiores y los 
propietarios facilitarán las ventas. 

Encalmado el mercado de granos y me
dianas existencias. 

Los sembrados de cereales han sidoata-
cados por el huracón, insecto que ha des
truido buena parte de trigos y cebada. 

Precios sobre vagón en la estación de 
Villacañas: Trigo, á 13,50 pesetas la fa
nega con peso de 43 kilos; cebada, á 7,50; 
avena, á 6; azafrán, á 50 pesetas la libra 
de 460 gramos; patatas, á 1,25 la arroba 
de 11,50 kilos; vino tinto, á 2,75 los 16 
litros; ídem blanco, á 2,50. 

Para compras dirigirse al que subs
criba.—itafro Vil larruUa. 

Qointanar de la Orden (Toledo) 25.— 
Precios de este mercado: Anís, á 120 rea
les fanega el nuevo y á 110 el viejo; co
minos, á 80; candeal, á 51; jeja, á 49; cen
teno, á 34; cebada, á26; yeros, á 40; titos, 
á 4 0 ; avena, á 24; azafrán, de 196 á 200 
reales los 460 gramos; vino blanco, á 9 
reales los 16 litros; ídem tinto, á 10. 

Para compras dirigirse á los que subs
criben.—Hijos de Juan Justo. 

Valmojado (Toledo) 25.—Terminó la 
campaña vinícola á los precios de 12 y 13 
reales cántaro, habiéndose agotado las 
existencias. 

Ha dado principio la venta del vino 
nuevo al precio de reales el cántaro de 
16 litros. Las clases son muy buenas y la 
cosecha no ha sido tan corta como se es
peraba, si bien la baja con relación al 
año anterior es de una cuarta parte. 

El trigo se cotiza de 56 á 58 reales fa
nega, sin ofertas n i tampoco muchos pe
didos. 

Ha terminado la sementera habiéndose 
hecho en condiciones inmejorables, pues 
llovió á tiempo. Los sembrados bien na
cidos y abundantes los pastos para la ga
nadería, cual si estuviéramos en prima
vera; así es que las crías no pueden me
jorarse.—M. M . I . 

San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid) 26.—La cosecha de vino fué regular 
en este término. 

Precios: Vino tinto añejo, de 10 á 11 
reales; ídem blanco nuevo, de 11 á 12.— 
Un Subscriptor. 

'*m La Solana (Ciudad Real) 25.—Los 
sembrados se resienten de la falta de 
agua. En alza el mercado. Vea usted los 
precios: Trigo candeal, á 56 reales fane
ga; ídem jeja, á 52; cebada, á 26; vino 
tinto, á 11 reales arroba; aceite, de 38 á 
39 ídem.—Z. 

#*# Carranque (Toledo) 23.—Hace días 
terminó la sementera, operación que nos 
deja satisfechos, pero no estará demás 
que vuelva á^llover. 

Animadas las transacciones á los si-
guientas precios: Trigo, á 56 reales fane
ga; cebada, á 28; algarrobas, á 48; vino, 
á 14 reales arroba; aceite, á 42 ídem.— 
E l Corresponsal. 

Oa Castilla la Vieja 
Lerma (Burgos) 24,—Los sembrados pre

sentan buen aspecto, á pesar de haberlos 
marchitado bastante los hielos que caen 
hace unos ocho días. 

Debido á las malas cosechas que tanto 
en cereales como en vino se hizo en esta 
localidad, los jornaleros están atravesan
do por una espantosa crisis, encontrán
dose en la mayor miseria, pues los agri
cultores se retraen de darles ocupación á 
causa de la escasez de recursos con que 
cuentan. 

El vino se cotiza de 15 á 16 reales cán 
taro; trigo, de 41 á 42 la fanega; cen
teno y cebada, de 26 á 27; yeros, de 34 á 
35; alubias, de 80 á 90; lentejas, á 48; pa
tatas, á 4 reales la arroba.—M. 

#*# Briviesca (Burgos) 25. — Hace ya 
unos días que en la noche caen unas he
ladas atroces, acompañadas de bastante 
escarcha; creo que de continuar así per
judicaría mucho los sembrados. 

Mercado de ayer: Entraron 1.477 fa
negas de trigo, que se pagaron de 44,50 á 
45 reales las 94 libras; 85 de trigo álaga, 
de 48 á 49 las 94; 92 de centeno, de 31 á 
32 las 90; 34 de cebada, de 26 á 26,50 las 
70; 53 de avena, de 14.50 á 15 la fanega; 
16 de habas duras, de 32 á 33, y 72 de ye
ros, de 39 á 40; harina de primera, á 21 
reales arroba; de segunda, á 20; de terce
ra, á 19; harinilla, á 9; cabezuela, á 8; sal-
vadillo, á 7; patatas, de 4 á 4,50; huevos, 
á 5 reales docena; pollos, de 4 á 6 reales 
uno.—JSl Corresponsal. 

#% Amosco (Palencia) 26—El vino se 
cotiza á 16 reales cántaro; patatas, á 5; 
harinas, á 17, 16 y 15, según clase; trigo, 
á 43 las 92 libras; centeno, á 29 la fane
ga; cebada, á 25; avena, á 18. Buena la 
sementera.—Z7>i Subscriptor. 

#% Santander 26. — ̂ T m ^ J . — Pocas 
operaciones se hacen en harinas en nues
tra plaza, sosteniéndose bien los precios 
de 17,50 para las harinas de piedra y 18 
para las austro-húngaras. 

Embarques de la semana, 2.005 sacos. 
Cente7io. — kqu i no registramos hace 

tiempo operación alguna. 
Cebada.—k escasas transacciones da 

margen este cereal que se detalla para uso 
inmediato á 18,50 pesetas el saco de 80 
kilos con tela. 

Mañ.—Cñáa. vez es menor la afluencia 
de compradores, pero el precio se sostie
ne, no obstante, á 20,50 pesetas el saco 
de 100 kilos incluso envase.—^ Corres
ponsal. 

„*, Ríoseco (Valladolid) 27.—Hoy se ha 
pagado el trigo á 44 reales las 94 libras. 

Buenos los campos.—M Corresponsal. 
#% Valladolid 27.—Hoy han entrado en 

los Almacenes generales de Castilla 200 
fanegas de trigo, que se cotizaron de 45,50 
á 46 reales las 94 libras (26,30 á 26,59 pe
setas los 100 kilos, ó 20,76 á 20,99 pesetas 
hectolitro); 150 de centeno, de 32,25 á 
32,50 reales fanega. En los del Canal en
traron 600 fanegas de trigo, que se paga
ron de 45,50 á 45.75 las 94 libras (26,30 á 
26,44 pesetas los 100 kilos, ó 20,76 á 20,88 
pesetas hectolitro). 

Los precios á que hemos cotizado hoy 
en el mercado del Campillo han sido los 
siguientes: Triguil lo, á 36 reales fanega; 
cebada, á 29; avena, á 20; lentejas, á 42; 
algarrobas, á 3 4 ; patatas, á 1,35 pesetas 
arroba; harina extra, primera, á 17, con 
saco y sobre vagón en esta estación; ídem 
de todo pan, superior, á 16,50; ídem de 
segunda, á 15,50; ídem de tercera, á 
14; ídem tercerilla, á 9,50.—.87 Corres
ponsal. 

# V Ávila 26.—Precios del mercado de 
ayer: 

Trigo, á 46 reales fanega; centeno, á 
32; cebada, á 28; algarrobas, á 32. 

Harinas: Primera extra, sistema c i l i n 
dro, á 17,50 reales arroba; ídem primera, 
S. de Piedra, á 17; ídem primera, P., á 
16,50; ídem segunda P., á 1 4 . — ^ Co
rresponsal. 

*m La Seca (Valladolid) 26.—El tiempo 
frío y seco. 

La extracción de vinos es regular. 
La situación del mercado de hoy ha 

sido la siguiente: 
Han salido 80 fanegas de trigo, que se 

pagaron á 46 reales una; de cebada entra
ron 120, á 28, y algarrobas, á 31. 

Se han vendido 1.980 cántaros de vino 
blanco, á 15 reales cántaro; ídem tinto, á 
15.—J?l Corresponsal. 

#% Medina del Campo (Valladolid) 26.— 
En el mercado celebrado hoy entraron 
2.000 fanegas de trigo, que se pagaron á 
45,50 reales una; 200 de centeno, á 32; 
150 de cebada, á 28; 100 de algarrobas, á 
32, y 50 de avena, á 20. 

Vino tinto, á 16 reales cántara; ídem 
blanco, á 17. 

Cerdo al canal, á 60 reales arroba. 
Tendencia del mercado, sostenida. 
Temporal, hiela por la noche y por el 

día la temperatura es buena.—J7 Corres
ponsal. 

De Cataluña 
Barcelona 25.—Vinos.—'EX malestar rei

nante en nuestra plaza durante la pasada 
semana por una parte, y la falta de arr i
bos de clases buenas por otra, fué causa 
de que la venta estuviera muy encalmada 
y poco definida la actitud de los compra
dores. 

Cotizan los vendedores por carga de 
121,60 litros, muelle ó estación: Tintos co
rrientes alicantinos de 14°, de 23 á 24,50 
pesetas; clases buenas de 15 á 16*, de 27 á 
29; cerezas alicantinas de 14 á 15°, de 
24,50 á 26,50; clases superiores, de 26 á 
28,50; rosados blancos (claretes) de 13 á 
14°, de 24 á 26; Vilafranca, rosado, de 10 
á 11*, á 2 1 . 

Llegaron durante la semana y por mar: 
de Valencia, 450.400 litros; de Alicante, 
229.830; de Gandía, 105.190 de vino t i n 
to; de Cádiz, 10.043; de Vinaroz, para 
transbordar, 46.020. 

Tár ta ros .—Con venta encalmada y pre
cios más flojos, cotizamos: Tártaros, á 
1,56 pesetas los 100 kilos el grado de cré
mor; haces, á 1,48; crémor tártaro, á 82,50 
los 41,60 kilos. 

Precios todo en estación de Barcelona. 
Alcoholes.— La venta de alcoholes de 

caña, casi nula, cotizándose la de 20°, de 
110 á 120 duros pipa; de 28°, de 125 á 
126; pretendiendo para la de Cárdenas, 
150; Sagua, 135; y por la elaborada en 
Barcelona, de 116 á 118. 

En el mercado de alcoholes de vino é 
industriales, la falta de arribos que se ob
servó durante la semana permitió soste
ner los precios de todas las clases y aun 
mejorar los de los destilados, rectificados 
y extrafinos. Para el próximo embarque 
se ofrecía al cierre alcohol sin rectificar 
de 38', al precio de 94 duros los 500 l i 
tros. La venta en junto, sólo regular. 

Llegaron de Valencia, 78.076 litros, y 
de Ibiza 5.455.—El Corresponsal. 

Vinaixá (Lérida) 26.—La cosecha 
de vino fué muy escasa, pero la clase 
muy superior. El vino rosado se vende á 
19 pesetas la carga y el blanco á 17. 

También es muy escasa la cosecha de 
aceitunas, detallándose este fruto de 11 á 
12 pesetas la cuartera. Los nuevos aceites 
son buenos, cotizándose á 14 reales el 
cuartán (4,63 litros); el tr igo, á 20 pesetas 
cuartera; centeno, á 15; cebada, á 7,75.— 
E l Corresponsal. 

#*# Villafranca del Panadós (Barcelo
na) 26.—Como la reconstitución del viñe
do por medio de las cepas americanas, re
sistentes á la filoxera, va adelantado en 
esta comarca, la cosecha de vino ha sido 
ya este año bastante regular. Los precios, 
como sigue: Tinto, de 13 á 18 pesetas la 
carga (121,60 litros); rosados, de 18 á 19; 
blancos, de 19 á 21,50. Activa la deman
da de ajos, pagándose los de primera á 18 
pesetas la docena de ristras y los de se
gunda á 12. 

El trigo, de 15 á 17 pesetas cuartem 
(70 litros); centeno, de 11 á 12; cebada 
de 7,50 á 8,50. ' aQa' 

Muy buena la sementera.—^¿ Corres 
ponsal. 

•M Vendrell (Tarragona) 25.—Aceite ^ 
A 4,50 pesetas el cuartán, sin derechos 
de consumos. 

Algarrobas . -A 5,50 pesetas el quintal 
viejas; á 4,25 nuevas. 

r Azufre.—K\ precio corriente de este ar
ticulo durante la temporada, es de 7 25 
á 7,50 pesetas el saco de 40 kilos, seg-ún 
marca, y clase superior. 

Patatas.—De 2,50 á 3 pesetas arroba 
Sulfato.—SQ cotiza de 0,80 á 0,85 DPRP 

tas el ki lo . ' p se" 
Ftttos.—De 22 y 24 pesetas viejo; del 

nuevo, insignificantes compras, para cu
brir atenciones, á 15 pesetas.—^ Corres'. 
po7isal. 

De Extremadura 
Jerte (Cáceres) 25.—Los vinos nuevos 

que han empezado á darse á la venta son 
de excelente calidad, tanto por su fuerza 
alcohólica como por su brillante color v 
buen gusto, cotizándose á 2,50 pesetas 
cántaro de 16 litros; y aun cuando la co
secha, como dije en mi última, no fué 
abundante, como la demanda es corta á 
duras penas se sostendrá este precio,' y 
además porque en está época se apresuran 
á vender loa labradores sus frutos, ya por 
las muchas necesidades que tienen, ya 
porque creen que no subirá mucho el pre
cio, y otros venden las clases inferiores. 

La aceituna, poca y mala, pues se vé 
bastante con gusano, por lo que se espera 
que dará poco aceite, y no bueno, coti
zándose el cántaro á 55 reales. 

Los campos superiores de pastos, pues 
más bien que aspecto de otoñada, presen
tan el de una abundante primavera; los 
cereales están todos bien nacidos, presen
tando una lozanía inmejorable, y los gra
nos se cotizan á 12,50 pesetas; el trigo, á 
7,50; la cebada, el centeno y el maíz, á 8-
todo por fanega de 55 litros. 

De castañas ha sido muy mala cosecha, 
y hoy se venden las verdes á 5 y 4,50 pe
setas.—/. B . 

t \ Villafranca de los Barros (Badajoz)24. 
La cosecha de aceituna es regular, mejor 
que la del año pasado; el fruto se crió pe
queño, pero sano, y con las últimas l lu
vias engordó y otoñó bien; pero sobrevi
nieron estos fuertes calores, tan impropios 
de la estación, y el miserable gusano ó 
mosca, como quieran llamarle, se hades-
arrollado de manera alarmante; no creo 
existan otras razones; la naturaleza es 
más grandiosa en lo que no se ve que lo 
que se ve. 

Entiendo interesa recogerla pronto, 
privándola del calor sofocante que de día 
se experimenta. Si nos amenaza otra pla
ga como la filoxera, habrá que arrancar 
los olivos, como estamos haciendo con las 
viñas. Dios nos la depare buena. 

El aceite se cotiza en alza, á 38 reales 
arroba del año pasado, y á 33 lo fresco en 
tarifa. 

La cosecha de uva, aunque ha sido es
casa, se han hecho más vinos que otros 
años, porque las fábricas de alcoholes de 
Almedralejo empezaron á comprar la uva 
á 3 reales arroba, y á los pocos días baja
ron á 60 céntimos arroba, por cuyo moti
vo aquí se ha pisado y hecho mucho vino 
para la venta. Estos han resultado de muy 
buen Color y mucha fuerza alcohólica, de 
13 y 14° naturales. 

El trigo se vende de 58 á 60 reales fa
neca; la cebada, á 22 y 24; la avena, á 16; 
y los cerdos, á 46 y 48 reales arroba.—^ 
Corresponsal. 

Don Benito (Badajoz) 25.—Precios 
corrientes: Trigo rubio ó fuerte, de 59 á 
60 reales fanega; ídem blanco ó pintón, 
de 56 á 58; ídem albar ó blanquillo, de 53 
á 55; cebada, de 23 á 23,50; avena, de 13 
á 15; habas, de 36 á 37; altramuces, de 
20 á 2 2 ; carillas, de 65 á 70; panizo, de 40 
á 42; mijo, de 30 á 32; bellotas, de 26 á 
30; linaza, de 44 á 46; garbanzos gordos, 
de 100 á 120; ídem regulares, de 90á 100; 
lana fina negra, de 90 á 95 reales arroba; 
ídem id. blanca, de 80 á 100; ídem basta, 
de 75 á 80; l¿no en rama, de 50 á 52; 
hierba cuajo, de 50 á 56; aceite, de 38 á 
á 40; vino, de 10 á 12; sacos envases, de 
2,50 á 3. 

Para compras dirigirse al que subscribe. 
Zuis Rolland Nicolau. 

De León 
Zamora 26.—Los campos se encuentran 

muy superiores; y ahora, con las fuertes 
heladas que caen, arraiga mucho y pue
den hacer ya algunos pinos. 

Los vinos, aunque poco, van teniendo 
alguna salida, y les favorecen mucho á 
los caldos los fuertes hielos que caen. 

El mercado se ha visto muy poco ani
mado, sin duda porque los labradores se 
resisten á ceder sus trigos, en espera de 
que mejoren los precios, y los comprado
res están poco animados á comprar, en 
vista de la baja que se nota en el mercado 
de Valladolid, en el de Medina, y sobre 
todo en el de Cataluña. 

Un almacenista de ésta ha vendido 20 
vagones de tr igo para Barcelona, á pre
cio reservado, puesto en las estaciones de 
la Tabla, Manganeses, Piedrahita, Corra
les, ésta y Coreses. 

Entraron 237 fanegas de trigo, que se 
pagaron á 44 reales una; 196 de centeno, 
á 30; 137 de cebada, á 31; 89 de algarro
bas, de 32 á 33; 27 de garbanzos, de 90 á 
130; y 14 de alubias, á 90; harina de pr i 
mera, á 16 arroba; ídem de segunda, á 
15; ídem de tercera, á 14; patatas, á 5; 
vino tinto, á 13 cántara; ídem blanco, á 
14.—El Corresponsal. 

i * , León 26.—Precios del mercado de 
ayer: Trigo, de 41 á 42 reales fanega; 
centeno, de 29 á 30; cebada, de 18 á 
garbanzos, de 90 á 140; habas de color, 
de 62 á 64; alubias blancas, de 72 á 7o; 
patatas, á 4 arroba; vino del país, de 14a 
15 cántaro; tocino, de 62 á 64 arroba.— 
E l Corresponsal. 

m% Salamanca 25. — La situación del 
mercado de hoy ha sido la siguiente: i n -
go de rentas, á 46,50 reales fanega, par» 
los panaderos; ídem al detall, á 4o, m ™ \ 
sima entrada; rubión, á46 ; barbilla, a-w, 
centeno, á 32, pocas operaciones; ceDaoa, 
á 27, para el consumo local; algarrobas, 
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á 32, sin operaciones; avena, á 20; gar
banzos, de 100 á 170; guisantes, á 38; 
harina de pr imera ,á 18 reales arroba, para 
el consumo local; de segunda, á 17; de 
tercera, á 15, salvadillo, á 6; patatas, á 
5,50 arroba; bueyes de labor, de 1.000 á 
1.900 reales uno; novillos de tres años, 
de 1.200 á 1.800, pocas transacciones; va
cas cotrales, á 900, solicitadas; cerdos al 
destete, á 50 reales uno; ídem de seis 
meses, á, 125; ídem de un año, á280, muy 
buscados; cebones en vivo, á 54 reales 
arroba. 

Operaciones en trigos y centenos, casi 
nulas. Mercado sostenido. 

Temporal de hielos, que es lo que con
viene á los buenos sembrados que hay.—(7. 

De Murcia 
Minaya (Albacete) 26.—La cosecha de 

uva en este pueblo resultó casi buena, y 
los precios que alcanzó dicho fruto fueron 
de 0,50 á 0,70 pesetas arroba. 

La cosecha de azafrán ha sido escasa, y 
esta preciada droga empezó á pagarse 
por 50 pesetas libra castellana, cotizán
dose en la actualidad con 2 pesetas más 
de favor. 

La sementera de centeno, cebada y 
trigo está casi terminada, habiéndose ae
rificado en pésimas condiciones, pues las 
lluvias fueron verdaderamente escasas, 
tanto, que habría sido mejor el que nada 
lloviese. 

Digo esto, porque con la escasa hume
dad de la tierra se movió la simiente y se 
ha perdido mucha; lo poco que ha nacido 
está endeble y expuesto á perderse si no 
llueve pronto. Además, la liendre causa 
considerables daños en las siembras, que 
se hicieron temprano; por manera que si 
Dios no envía pronto abundantes lluvias, 
tememos que aquí ocurra un terrible de
sastre. 

El mercado sin movimiento, y lo poco 
que se vende es á los precios siguientes: 
candeal, á 53 reales; centeno, á 35, y ce
bada, á 26,75 reales fanega. El vínose co
tiza á 8 reales la arroba de 16 litros.— 
/ . O. y P . 

#% Muía (Murcia) 26.—Los vinos nue
vos son de muchos grados de azúcar, y 
gracias al adelanto que se advierte en la 
elaboración, no es de temer resulten abo
cados, pero será difícil sean tan secos 
como de ordinario. 

Se prepara una gran partida de naranja 
para la exportación. 

Ha llovido poco y hace falta agua para 
los campos. Por esto acusa alza el mer
cado de cereales. He aquí los precios: 
Trigo, de 15,50 á 16,50 pesetas fanega el 
viejo y de 13,50 á 14,50 el nuevo; panizo, 
de 6,50 á 7 y de 6,25 á 6,50 respectiva
mente; cebada, á 5,50.—R. 

#% Murcia 26.—Precios: Trigo viejo, 
de 54 á 56 reales fanega, con derechos de 
consumos; maíz, de 29 á 31; cebada, á 2 7 
la vieja, y de 25 á 26 la nueva; avena, de 
19 á 20; habas, de 50 á 58; naranja co
mún, á 4 reales el ciento; vino seco y em
bocado, á 45 reales arroba.—BL Gorres-
ponsal. 

De Navarra 
Cascante 24.—La vendimia dió por re

sultado en esta comarca lo que no esperá
bamos, porque la parte mayor del viñedo 
estaba atacado del mildiu y se temía se 
hubiera perdido casi toda la cosecha; pero 
resultó lo contrario, tuvimos una cosecha 
bastante regular, y sobre todo con un 
tiempo inmejorable, pues durante la re
colección no cayó n i una gota de agua, ni 
después de ella tampoco. Estamos espe
rando que Dios nos mande ahora todo 
junto, pero n i por esas. 

Llevamos muchos y muchos meses sin 
ver caer una gota de agua; así es que si 
ahora principiase á llover, nos extraña
ríamos de ver cómo llovía. 

Todavía se encuentra todo el monte sin 
sembrar, por causa de la pertinaz sequía. 

Los vinos nuevos en esta comarca serán 
este año superiores en color, sabor y fuer
za por tan escasas lluvias. 

La cosecha de olivas, mala; solamente 
en el término llamado Purgue se recoge
rá algo de oliva; en los demás terrenos, 
nada. Además de ser mala la cosecha, te
nemos la desgracia de tener la negrilla, 
que destruye la mayor parte de los oliva
res, y á consecuencia de eso está la oliva 
agusanada. 

Los precios que hoy rigen en el peso 
público, sen: 

Aceite, á 12,75 pesetas arroba de 36 l i 
bras; vino, á 1,50 decalitro; trigo, á 5,50 
robo; cebada, á 2,50 ídem; maíz, á 5,25 
ídem; patatas, á 1 la arroba; cáñamo, á 
1 4 . - K . / . 

Mendavia 26.—Disgustados por la 
sequía. Como la tierra no tiene sazón, se 
va haciendo muy mal la sementera. 

Corta la cosecha de aceituna. 
Precios: Vino tinto, á 2 pesetas cántaro 

(11,77 litros); trigo, á 5,75 el robo (28,13 
litros); cebada, á 3,25; alubias, á 9,75.— 

*% Pamplona 24.—Precios en esta pla
za: Trigo, á 22,25 reales robo; avena, á 
11; cebada, á 13,20; habas, á 17,70; beza, 
á 16,10; maíz, á 16; aiscol, á 14,75, girón, 
¿ 15; alholva, á 15,75. 

Aceite de Aragón, á 15 pesetas arroba; 
Ídem de Andalucía, á 14; vino rancio, á 
5,50 el cántaro; vino común, á 2,50; vina
gre, á 2; aguardiente, á 9 . — C o r r e s 
ponsal. 

De las Rlojas 
Hormilla (Logroño) 25. — Animada la 

contratación de vinos nuevos, midiéndose 
algunos días hasta 1.000 cántaras; hace 
dos semanas se abrió la campaña, y ya 
van vendidas unas 6.000 cántaras, todas 
de clarete y con destino á Burgos y su 
provincia y la de Santander, á los precios 
de 11,50 á 12 reales cántara. 

Los vinos este año son superiores; de 
color rojo brillante, buen gusto y con 
una riqueza alcohólica de 13 á 14°. 

Si persiste la demanda no hay duda que 
mejorará la cotización. 

También tenemos vinos de ojo de gallo 
y de mucho color con yeso y sin él. Estas 
clases se cederían de 10 á U reales. 

Estamos en plena sementera, labor que 
deja satisfechos á los labradores por lo 
bien sazonadas que están las tierras- así 
es que las semillas nacen á los pocos'días 
de sembradas; los tempranos da gusto 
verlos. 

El tiempo despejado y de escarchas. 
Ha comenzado la poda de las viñas y 

los trabajos preparatorios para abonarlas, 
habiendo mucha animación para hacer 
esta labor. Las viñas con cortos y delga
dos sarmientos debido á la sequía. 

Para compras dirigirse al que subs
cribe.—Zwc<w Fernández. 

# \ Cenicero (Logroño) 26.—Casi nulas 
las ventas de vino con destino á Francia, 
pero para el consumo de las Provincias 
Vascongadas y las de Burgos, Santander 
y Palencia se opera con actividad en bas
tantes pueblos de la Rioja alta. Lo poco 
que se hace para el extranjero á muy 
bajos precios. 

En este mercado se cotizan los vinos 
nuevos desde 6 á 10 reales la cántara 
(16,04 litros).—¿7>¿ Suiscriptor. 

#*# Torrecilla sobre Alesanco (Logro
ño) 23.—Terminó la vendimia y saca de 
los mostos en el mes próximo pasado en 
condiciones tan excelentes, que ninguno 
de nuestros tiempos lo ha conocido, por 
lo que resulta clase superior á la de otros 
años. 

Precio no puedo decirle porque hasta la 
fecha no se han presentado compradores. 

La simienza ya se termina en un tiempo 
primaveral y ha llovido lo suficiente, de 
modo que no se pierde un grano. 

En el mercado último celebrado en Ná-
jera se cotizaron los precios siguientes: 
Trigo, de 10,50 á 11 pesetas fanega; ce
bada, de 7,50 á 8,75; avena, á 4,75. 

De vino viejo no hay ni una sola gota 
de existencia.—xS*. C. 

De Valencia 
Benifayó (Valencia) 26.—Concluida la 

recolección de la aceituna y elaboración 
de aceite, le participo que nos ha sido 
muy deficiente la cosecha, por causa del 
gusanillo. 

Consultados varios labradores, y yo en
tre ellos, todos hemos convenido en que 
no se ha conocido nunca tanto insecto. 
Resultado de ello: la cosecha mala, dejan
do mucho que desear el aceite, compa
rando su clase al recolectado otros años, 
que ha sido siempre uno de los mejores 
que se elaboran en España, porque para 
ello concurren todas las circunstancias 
que se necesitan en las aceitunas y la ela
boración á su debido tiempo. 

Los cacahuetes, concluida su recolec
ción, habiéndose malogrado casi todos los 
tardíos y perdiéndose completamente sus 
pajas; y como los labradores tienen pr in
cipal predilección por ellas, por ser la 
principal comida para las caballerías en 
el invierno, de ahí los precios tan altos 
que alcanzan los demás artículos para su 
manutenc ión . 

No sé cómo se podrán sostener las ca
ballerías en este invierno, á no ser que se 
importen de otras poblaciones algarrobas, 
hierba seca, etc. 

La recolección de habichuelas malísi
ma, por los temporales del mes pasado, 
siendo la clase muy inferior; de modo que 
el año resulta fatal, pues las cosechas, las 
que mejor han rendido apenas han llega
do á la mitad, y otras casi nada. 

De arroz, poca cosecha y bajos precios; 
de vino, regular y precios bajos; aceitu
nas, pocas y malas; cebollas, ídem id . y 
baratas; trigo, poco y flojo; algarrobas, 
pocas y con buenos precios. 

Precios corrientes de plaza en pesetas y 
kilogramos: Arroz amongilí , á 20 los 100 
kilos; ídem bomba, á 30; ídem blanco, 
con arreglo al mercado de Valencia, pero 
con ventaja para el comprador, por tener 
menos gastos; habichuelas pinet, á 30; 
cacahuetes, de 3,50 á 4 arroba de 12,078 
kilos; aceites, á 12, 13, 14 y 15 los 10 k i 
los, dentro casco de la población; cebo
llas, á 0,25 céntimos arroba de 12,078 k i 
los; y muniatos, á 0,50 arroba de ídem 
ídem. 

La población tiene falta de varios ar
tículos, como son: habas, yedros, trigos 
de varias clases para la sementera, que se 
está principiando, algarrobas y ceba
da.—J/. V. 

#% Villena (Alicante) 27.—Precios co
rrientes en esta plaza: Vinos nuevos, de 
9 á 10 reales la arroba, con poco movi
miento; tr igo, de 50 á 60 reales fanega; 
maíz, de 30 á 32 el blanco y de 24 á 26 el 
amarillo; patatas, de 16 á 17 el quintal; 
ajos, de 12 á 14 la arroba; cebollas, á 2.— 
É l Corresponsal. 

#*# Alpaente (Valencia) 27.—La cose
cha de vino ha sido abundante, pero de 
mediana calidad por el mildiu; así es que 
la extracción es nula. 

Buenos los sembrados. El trigo, á 16 
reales barchilla (15 litros); la cebada, á 8, 
y el aguardiente, á 28 el cántaro.—iSV Co
rresponsal. 

Castalia (Alicante) 26.—La cosecha 
de vino fué regular en cantidad y de bue
na clase, teniendo de 12 á 13° de alcohol; 
pero la demanda no es activa como se de
sea, y los precios fluctúan entre 5 y 6 rea
les el cántaro de 11,50 litros. 

La sementera se hace en satisfactorias 
condiciones. 

De los olivos se viene desprendiendo 
mucho fruto; así es que la cosecha es 
bastante menor de lo que esperábamos. El 
aceite se detalla á 68 reales arroba. 

El trigo, á 15 reales barchilla, y la ce
bada, á 9.—Un Subscriptor. 

«*- Torreblanca (Alicante) 24.—La ani
mación en el mercado es grande desde 
hace tres semanas; cotízase á 5 reales de
calitro. 

La siembra se ha hecho en buenas con
diciones. 

Regular la cosecha de algarrobas, cuyo 
fruto se paga con animación á 5 reales la 
arroba.—Fl Corresponsal. 

N O T I C I A S 

Los vinos claros, propios para el con
sumo interior, disfrutan de buena de
manda y precios remuneradores, lo con
trario que ocurre con los tintos comunes 
de exportación. 

Antes de la vendimia ya anunciamos 
que la nueva campaña presentaría el i n 
dicado aspecto, fundándonos, para seme
jante predicción, en el enorme déficit que 
arrojar ía la cosecha en Burgos, Palencia, 
Valladolid, León, Madrid, Cuenca, Ciu
dad Real y otras provincias que elaboran 

clases de poco color para el consumo i n 
terior, así como en el gran rendimiento 
que prometían los viñedos franceses y no 
pocos de Aragón, Alicante, Valencia y 
otras comarcas que producen caldos de 
mucha capa y riqueza alcohólica. 

Los claretes nuevos de las Riojas son 
muy estimados, pagándose en Hormilla 
de 11,50 á 12 reales la cántara (16,04 l i 
tros), con activa demanda. 

En Castilla la Vieja fluctúa la cotiza
ción entre 13 y 17 reales cántaro. 

En los pueblos productores de Castilla 
la Nueva se van fijando los precios de 10 
á 12 reales la arroba de 16 litros. 

En Cataluña se detallan los vinos ro
sados y blancos de 18 hasta 21,50 pesetas 
la carga de 121,60 litros. 

Los de mucho color se ceden en Ara
gón de 13 á 15 pesetas el alquez de 119 
litros. 

En las provincias de Alicante y Valen
cia, los precios son muy diversos; pero el 
más general para las buenas clases puede 
fijarse en 5 reales decalitro. 

Los blancos del Condado de Niebla 
(Huelva), se detallan con animación, de 8 
a 9 reales la arroba de 18 litros. 

Los viticultores que tienen cepas ata
cadas de clorosis deben recordar que es
tamos en la época más á propósito para 
emplear el procedimiento llamado del 
Dr. Rassiguier, que consiste en la aplica
ción del sulfato de hierro al 30 por 100 
sobre las heridas producidas por la poda, 
teniendo presente que este procedimiento 
empleado ahora es considerado como el 
mejor de los varios que se han ensayado 
para combatir dicha enfermedad. 

La Dirección general de Aduanas ha 
dirigido una circular á las Delegaciones 
de Hacienda, disponiendo que los produc
tos denominados «cabezas» y «colas» que 
se obtienen en la rectificación de los a l 
coholes industriales, teniendo en cuenta 
que dichos productos contienen alcohol 
en mayor ó menor proporción, deben sa
tisfacer los mismos derechos con que están 
gravados dichos alcoholes. 

La f e r i a de Huesca.—A pesar de la 
grande afluencia de compradores, y del 
mucho ganado traído, las transacciones 
son pocas por las extremadas exigencias 
de los vendedores. 

Ayer fué uno de los días en que más 
ventas se realizaron, siendo embarcadas 
partidas de alguna consideración. 

Como muestra de los elevados precios 
que rigen, baste decir que ha habido muía 
por la que se han dado 21 onzas. 

Las muías de recrío son las solicitadas. 
El ganado, hasta ahora en las cuadras, 

ha sido sacado desde ayer á la plaza de 
Santa Clara y calles contiguas. 

Ha comunicado al Gobernador de Za
ragoza el ingeniero agrónomo de aquella 
provincia Sr. Rivera, que en la actualidad 
se halla girando visita de inspección en 
los viñedos del término municipal de Ma-
gal lón ,que se ha confirmado la presencia 
de la filoxera en algunos viñedos de Bi-
simbre y Magallón. 

El sábado último se celebró en Calata-
yud con extraordinaria concurrencia la 
primera Junta general de accionistas de 
«La Azucarera labradora» recientemente 
creada. 

Aprobados los estatutos de la Sociedad, 
han sido destinados para formar el Con
sejo de Administración los señores don 
Andrés Blas, Presidente; Vicepresidente, 
D. Ignacio Garchitorena; Vocales: Pas
cual Blas Ostalé, Caballero, Melendo, 
Juan Blas, Carnicer y García, y en con
cepto de supernumerarios, los señores 
Ruiz y Lapuente. 

Los nombramientos se han hecho por 
aclamación, despertando grandís imo en
tusiasmo entre los concurrentes. 

La comarca entera espera que pronto 
comenzarán las obras para levantar la fá
brica, 

El Sr. Paraíso fechará en Zaragoza el 
Manifiesto que ha de dirigir á las Cáma
ras de Comercio, y enviará galeradas á la 
prensa de Madrid para que se publique el 
mismo día que en la capital de Aragón. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha de
cretado ampliar hasta el 3 de Enero 
de 1900 los plazos señalados en el art. 62 
del Reglamento de 26deDiciembre de 1876, 
para reclamar contra los trabajos ejecu
tados en los respectivos términos muni
cipales por las brigadas del servicio agro
nómico catastral, que se ocupan en la 
formación de las cartillas evaluatorias de 
la riqueza rústica y pecuaria y formación 
del catastro de cultivos y del registro de 
predios rústicos y de la ganadería . 

El Instituto Agrícolola catalán de San 
Isidro ha dirigido al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado un telefonema concebido en los 
siguientes términos: 

«El Instituto Agrícola catalán hace pre
sente á V . E. que la concesión de Fran
cia permitiendo introducir vinos italia
nos con más de dos gramos por litro de 
sulfato de cal, perjudicará nuestro co
mercio de exportación y á los vi t icul
tores. 

»Sería conveniente recabar para Espa
ña iguales ventajas que las concedidas á 
Italia.—El marqués de Camps.> 

El señor marqués de Camps se ha d i r i 
gido á todas las corporaciones que for
man la Federación agrícola catalana para 
obtener en adhesión esta demanda. 

El señor Ministro ha contestado: 
«Aunque en este Ministerio parezca in

verosímil la concesión que dice ese Insti
tuto ha otorgado Francia á vinos italia
nos enyesados, al tener conocimiento de 
la comunicación de la Cámara Agrícola 
de Tortosa, se pidieron informes á París, 
cuya contestación, según instrucciones 
transmitidas, se trasladará en cuanto se 
reciba.» 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 28 
París á la vista 25 9* 
Londres á la vista (lib. ester.) ptas. 31 75 

Madrid, Suca, de Cuesta, Cava-alta, 5 

V I N O S T I N T O S , 
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA) 

DK LOS HEBSDEBOS DEL 
E X C M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
Ztf mii alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

P R E C I O S E N L A ESTACIÓN D E C E N I C E R O 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l > 100 > id. 
Idem » 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem » 25 medias botellas. 

V I N O E N SU 

2.° AÑO 

Pttetai 

230 
110 

85 
60 
35 
> 
» 

S.er AÑO 

Póiétai 

4.° AÑO 

Petttas 

280 
130 
100 

70 
40 
> 
> 
» 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

300 
140 
112 

80 
40 
60 
25 
30 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
xas cartas por Cenicero, d al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legít ima de estos vinos se acredita con la marca antes citaaa, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellara la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el ano a que co
rresponde el vino. —Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas u,¿o 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacios del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

^Avíso^muy Importante á los oonsumldores.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que 
precinta á la botella y á la media botella. 

A LOS VINICULTORES 
T NEGOCIANTES EN VINOS 

En la fabrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Triarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

A LOS VINICULTORES 
Y NEGOCIANTES EN VINOS 

Tonino enántico.—Eficaz é inofensivo producto 
para mejorar y conservar inalterables los vinos. 
Aumenta su color y graduación, 

EVITA EL AVINAGRAMIENTO, 
no contiene sal, ni substancia alguna perjudicial 
ó prohibida, se usa en todo tiempo, es indispen
sable para los vinos de exportación y el más eco
nómico de todos sus similares. 

13 pesetas kilo para 300 á 400 arrobas. 
Corrección de vinos agrios, dulces, turbios, de 

vinos que cubren al aire, etc. Dirigirse con sellos 
á F . Montero, Mota del Marqués (Valladolid) y 
en Madrid, Sres. Vía y Compañía, Imperial, 9 y 
11, droguería. 

Se compran heces de vino y tártaros de todas 
clases. 

FRANCISCO MOMPÓ 
Comisiones en vinos, aceites y en par

ticular en espíritus de vino puro. 
Medalla de plata en la Exposición de 

Barcelona. 
YECLA (PROVINCIA DE MURCIA) 

Cultivo de la remolacha 
D E S T I N A D A Á L A P R O D U C C I O N D E A Z O C A R 

Folleto de actualidad, donde se dan 
las reglas necesarias para organizar 
esta explotación agrícola en buenas 
condiciones y obtener la mayor rique
za sacarina de los tubérculos. 

PRECIO: UNA PESETA 
Dirigir ios pedidos á los Hijos de 

D. J. Cuesta, Carretas, 9, y á la Libre
ría Agrícola, Serrano, 14, Madrid. 

S E R R E R Í A S MECÁNICAS Á VAPOR 
Maderas de construcción y tabla del 

país. Depósito de bolas, postes para telé
grafos y eléctricas. Precios los más econó
micos puesta la mercancía en las estacio
nes de Miranda de Ebro, Pobes y Orduña. 

Dirigirse al propietario D . Melitón Pe-
ziña, de Gurendez (Alava). 

COGNACS SÍPERF1N0S 
GRANDES D E S T I L E R I A S MODELOS 

Sistema Charentals 

J I M E N E Z E T L A M O T H E 
Málaga — Manzanares 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 

Vinos finos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Medoc. 

Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma
drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería diríjase á D. Victo
riano Echavarri, de Olaza-
gutia (Navarra). 

A C E I T E S DE ÚBEDA (JAÉN) 
Cosechero, D . Angel Fernández y Fer

nández, el cual servirá los pedidos que se 
le hagan. 

L I B R E R I A AGRICOLA NACIONAL Y E X T R A N J E R A 
ENVÍOS Á PROVINCIAS 

S E R R A N O , 1 4 . - M A D R I D 

A L C O H O L E S 
Aparate para elaborar mil litros de 39° por 

24 horas. Calderas para orujos y tártaros, nuevas 
y en buen uso, se venden á precios ventajosos. Se 
enseñará prácticamente á elaborar y graduar al
coholes y tártaros. 

V E N T U R A H E R R E R O 
O c a ñ a (Toledo) 

V E N T A 
de material de almacén de vinos 

Compuesto de tinas y cubas de roble, bombas, 
básculas, filtros,pipas de roble, etc.; en condicio
nes ventajosas. 

Dirigirse á A. Vigier y Compañía, en HARO. 

M A Y O R Y F U E R T E S 
EXPORTADORES D E PAJA 

V I T O R I A 

Pídanse precios y condiciones. 

VENTA IMPORTANTE 
Por no poderla atender su dueño, se hace de 

la acreditada bodega de vinos finos tintos de me
sa marca Las Nueve Villas, con todos los enseres 
y maquinaria para la elaboración de vinos siste
ma Burdeos. 

Estos vinos son conocidos en todos los merca
dos de América, donde gozan de gran aceptación, 
habiendo sido premiados en muchas Exposiciones. 

Del precio y condiciones informará su dueño 
D . Pedro Polanco (provincia de Palencia ) , 
AMUSCO. 

VINOS S U P E R I O R E S D E MESA 
de Eustasio Sierra, propietario de gran
des viñedos en Aleson (Rioja) y de la bo
dega «La Salud». 

Sucursal y depósito en Santander adon
de deben hacerse los pedidos. 

B O D E G A 

DEL SR. D. SANTIAGO CAÑEDO 
en Ollauri (Rioja) 

Conserva importantes partidas de vinos 
finos, perfectamente elaborados y criados 
en bordelesas con el mayor esmero. 

E N V E N T A 
Una instalación en Bilbao á propósito para de

pósito de vinos, situado en las mejores condicio
nes para la exportación. 

Otra instalación en Calatorao (Aragón) para 
la compra de uvas y elaboración de vinos. 

Una instalación mecánica para la fabricación 
de bocoyes, barricas y bordalesas. 

Para precios y condiciones dirigirse á los 
S R E S . ZURICALDAY, ECHEVARRIA Y C.a 

E N B I L B A O 

VINOS T I S T O S FINOS DE D I F E R E N T E S COSECHAS 
B O D E G A D E P O B E S 

Ollauri (Rioja) por Haro, á 4 kilómetros de esta 
Estación y 4 de la de Briones. 

Diploma de honor en la Exposición Nacional 
Vinícola de 1877; medallas de oro en las univer
sales de París de 1878 y Dublín de 1892, 

Para pedidos y noticias dirigirse á su propieta
rio, D. Galo de Pobes, en Madrid, Goya, 19, ó 
á su Administador en Ollauri, D. Manuel Lum
breras y Ortiz. 

D. OÍRMELO VASCO GALLEGO 
COSECHERO DE VINO 

y fabricante de aguardientes y espíritus 
en Valdepeñas (Ciudad Real) 

Envía muestras y precios de aquellos 
selectos artículos á quien se los pida. 

VINOS DE LA NAVA D E L R E Y 
V A L L A D O L I D 

Bodeg-a de Dionisio Arias é hijo, cose
cheros de vinos. Existencias de diversos 
años. Clases selectas en blancos. 

VINOS D E MORATA DE TAJÜÑA 
(PROVINCIA DE MADRID) 

Para noticias y pedidos dirig-irse á 
Eduardo Vázquez. 

PERSONA FORSIAL 
é inteligente se ofrece para una Administración 
de fincas rústicas ó urbanas ó ponerse al frente 
de la explotación de una Colonia aerícola. 

Informarán en la Administración de la CRÓ
NICA DE VINOS Y CEREALES. 



C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

mí DMITO VE 
D E 

A L B E R T O A H L E S 
P A S E O D E L A A D U A N A , 15 Y 17, B A R C E L O N A 

Recomienda arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos y tierras.—Máquinas para sembrar, 
seg-ar, recog-er, tr i l lar , aventar y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar los alimentos para 
el ganado.—Enseres para industria lechera.—Fuelles, pulverizadores, calderas y demás aparatos 
para combatir el mildew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injer
tar, herramientas para jardines.—Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, 
crianza y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar, art ículos 
necesarios para almacenes de vino y botil lerías.—Herramientas para toneleros.—Bombas para todos 
los usos, para trasieg'o, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc. 

Pídanse Oatíllog-os especiales 

El nuevo catálog'o g'eneral ilustrado de 1897, constando de 200 páginas con cerca de 1.000 graba
dos, se envía certificado contra remesa de 1,50 pesetas. 

M. ( 6 T A M A Ñ O S ) 
Los mejores aparatos 

para riegos son las re
nombradas norias de te
j a ó cuero fijo que cons
truye la acreditada casa 
de los 

S R S S . JORGE MARTIN £ HIJOS 
DE ALAEJOS 

Estas norias son, sin 
duda alguna, las mejo
res que se conocen,tan
to por su inmejorable 
resultado, como por su 
solidez y esmerada cons
trucción; llevan árbol de 
acero, cojinetes de bron

ce fostoroso, la rueda vertical es üe recambiu, ms barras que unen los platos que for
man el tambor llevan anchas y torneadas basas de asiento. 

Para más pormenores dirigirse á la casa, que manda gratis cuantos catálogos y 
testimonios se deseen. 

SUCIEDAD mm\ iSPiflli DE DIMITA 
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) 

Y D E P R O D U C T O S Q U I M I C O S 

B I L B A O 
S U P B R F 0 S F A T 0 8 Y ABONOS QUÍMICOS C O M P U E S T O S 

de su fábrica «LA CANTÁBRICA» 
Reconocida la superioridad de estos ABONOS en gran numero de ensayos llevados á, cabo por muchos agricultores y Granjas-

modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayores ventajas tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados 
é inmejorables productos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos & su domi
cilio social 

C a l l e de l a L o t e r í a , 3 . — B I L B A O 

ANO XXII CRÓMGA DE VINOS Y C E R E A L E S AÑO XXII 

La CRÓNICA aparece todos los miércoles, y cuenta veintidós años de existencia; publica 

interesantes art ículos, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agrícolas al año y 

otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de los productos 

agrícolas , estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo pidan. 

Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 francos en 

el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle del Marqués del Duero, n ú 

mero 3, segundo (á la entrada del Paseo de Recoletos).—Madrid.—PkGO ADELANTADO. 

V I C E N T E M A R T Í N 
Premiado con medalla de primera clase en 1886 

C O N S T R U C T O R 
D E 

CUBAS, CONOS Y PIPAS 
D E T O D A S C L A S E S 

BOCOYES DISPUESTOS PARA ALCOHOL DESDE 5 5 Á 5 5 PESETAS 
Calle de San Blas, nümero «6, ZARAGOZA 

B. & í IE 
H A R O ( R I O J A ) 

SUCURSALES EN HUESCA (ARAGÓN) Y HUELVA (ANDALUCÍA) 

VENTA \ ALQUILER DE PIPAS 
V I N O S F I N O S DE R I O J A 

Depositarios exclusivos para España de los productos enológicos 
R O U I L L O N de P a r í s 

CLAEIFICANTES, ANTIFERMENTOS, REGENERADORES 
Curación de todas las enfermedades de los vinos 

LÍNEA DE V A P O R E S S E R R A Y C0MP.A DE NAVEGACIÓN L A F L E C H A 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

SANTANDER Y L A I S L A D E CUBA 
Alicia, de 4.500 tona. 
Gracia, de 5.000 — 
Francisca, de. 4.500 — 

Serra, de 3.500 tona. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de . . . 
Ernesto, de.. 
Enrique, de. 

5.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tona 
Hugo, de 4.500 — ' 
Federico, de. . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua la 
Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarien Los vapores nombrados a continua
ción, u otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para Habana, Matanzas, Laibanen, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos, Ernesto, el 29 de Marzo. . , . . . „ 

E l magnífico vapor Gracia, convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3/clase a los precios siguientes: Habana 
160 pesetas; Matanzas 170; Santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195. 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento ea apenas perceptible. Asistencia 
médica gratis. Esmerado trato. , • . ^ . , 

LÍNEA DE PUERTO RICO.—Servicio regular entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los grandes y magníficos va-
pores nombrados IDA, B E N I T A , R I T A , P A U L I N A y MARIA. „ 

E l 13 de Diciembre saldrá el vapor español Ida, su capitán D. José Tnvisarrospe, admitiendo carga y pasajeros, 
sin trasbordo, para los puertos de San Juan, Arecibo, Aguadilla, Mayagüez, Ponce, Arroyo y Humacao. 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo situarla en 
Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, valor, des
tino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor 
economía.—Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o S a l a z a r , M U E L L E , 18, S A N T A N D E R 

Se previene á tos señorea cargadores que se cubre el seguro contra riesgo de guerra, á prima muy económica. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 

(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Eusebia Palacín, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
A l que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

C O N E J A R M O D E L O 
San Gervasio (BARCELONA), calle de la Cuesta, num. 51 

PRIMERO Y ÚNICO EN ESPAÑA POR SU INMENSA Y SELECCIONADA VARIEDAD DE RAZAS 

Veinticinco distintas razas de conejos premiadas con Diploma de Honor (la 
más alta recompensa en cunicultura); medallas de oro, plata y bronce. 

Conejos gigantes de Flandes, talla enorme. 
Liebres de la Patagonia. 
Chalets los más propios u higiénicos para cunicultura. 
Huevos de la raza de gallinas de combate desnudas de Madagascar, premiada con 

medallas de plata. Haza la más ponedora. 
Ferros del Monte de San Bernardo, premiados con varias medallas de primera. 

Raza extra pura obtenida de los criaderos de Mr. Baumann y del chenil del Mont-
Blanc. 

Microbícina Muzas: E l mejor desinfectante inodoro é inofensivo. Irreemplaza
ble para desinfectar conejares, gallineros, cuadras, retretes, etc., etc., é higiénico 
para todas las partes del cuerpo humano.—Cajón de 6 botellas, pesetas 12.—Cajón 
de 12 botellas, pesetas 24. 

Alfombras de alta novedad confeccionadas con pieles de las razas Japonesa, Chi
na, Plateada, Saint Hubert, Angora, etc., etc., midiendo un metro de largo por 50 
centímetros de ancho, á pesetas 25 una. 

S E R E M I T E N C A T A L O G O S 

LA ALBIÓN 
GRAN FÁBRICA Á VAPOR 

(CON R E A L P R I V I L E G I O ) 
de Tlxe Spanisli Wine caslt Company Limited 

Maquinaria para la molienda de la aceituna 
DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 

S I S T E M A S A L V A T E L L A 

Aparatos metálicos para sustituir los esportines ó capazas. Aplicables á to
das las prensas de hierro en general, con privilegio de invención por 
veinte años. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

Taller de máquinas 

| SUCESORES DE AMADOR P F E I F F E R ' 
g Ingenieros y construc» 

toret de miquinat para 
^3 la agricultura y para la 
¿5 industria; premiados en 
g cuantas Exposiciones 

han concurrido, con di-
plomas de honor, meda-
las de oro, de plata, de 

¿ ronce, etc. BARCELONA 
¿) Especialidad, con los últimos adelantos, en 
¡§ br^Q ri0a8 y mlino* Para aceite, movidas á vapor, por caballerías d á g 

S Elaboración de vinos, con todos sus aparatos modernos. S 
ífl Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por varios sistemas, S 
g con fuerza á vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano. g 
¿5 Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas y S 
¡fl de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones. S 
g Arados y demás aparatos para la elaboración de las tierras. £ 
y. Segadoras, Trilladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar g 
:¿ los productos de la tierra. 3 
5 ,M*|lífl.08 y ̂ brlcas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor ó Ifl 

hidráulica, con todoa los adelantos más modernos y perfeccionados; apa- § 
^ ratos para limpiar los trigos y para cerner las harinas, elevadores, roscas Hé 
H! sin fin y demás accesorios para dicho ramo. 
g Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de to-
y* dos diámetros y formas. 
•5 Fundloión de hierro y construcción de toda clase de metales. 

Y A L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

F A L L E R E S D E F D N D I G I O N Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 25 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Dirtetor-Otrtnté 
D. AGUSTÍN VALLS BERGÉS, INGENIERO 

Maquinarla é instalaciones com
pletas, según ios últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó vapor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guillotinas. 

Máquinas de vapor, Motores de 
gas. Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados.Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 
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OPÚSCULO 
SOBRE LAS PLAGAS DE LA VID 

conocidas con los nombres de mlldlu, an-

tracnosls; erinosis, brown-rot, black rot, 

dry-rot, mal negro, podredumbre, clados-

porlum. septosporlum, septogylindrlom y 

algunas enfermedades de la vid que inte

resa distinguir de las invasiones parasita

rias, por el 

DR. D. F. G A R A G A R Z A 

Precio: UNA PESETA. Los pedidos al se

ñor Administrador de este periódico. ^ 

M A L A G A 
Para la elabora

ción mecánica de to
das clases de vasijas 
para Vinos, Aceite, 
Uvas, Aceitunas, et
cétera, etc., desde el 
barril más pequeño 
hasta el bocoy. 

Especialidad en 
bocoyes de todas 
clases. 

S u c u r s a l e s e » M a n z a n a r e s , V a l d e p e ñ a s (Ciudad R e a l ) 

Los primeros perito» científicos y los principales vinicultores recomiendan el em
pleo del 

F O S F A T O - B I - C Á L C I C O PURO 
EN LOS VINOS DE LA VENDIMIA EN SUSTITUCIÓN DEL YESO 

^ ^ J 1 » Í^eerÍO M U ^ O X J N E I V Q , Aprobado por la Academia de Medi
cina ae fans en 1888, y por el Comité consultivo de Higiene de Francia en 1889 por 
las siguientes razones: 1° el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO aumenta marcadamente 
ia riqueza alcohólica del vino; 2.°, enriquece el vino con una sal reconstituyente, 
que entra por más de 60 por 100 en la constitución del cuerpo humano, tal como 
se encuentra en la carne y el pan (Discurso del catedrático Mr. A. Gautier); 3.°, au
menta la acidez del vino y el extracto seco, tal como lo hizo el yeso, pero sin dejar 
ei saoor amargo y la impresión áspera que caracterizan los vinos enyesados; 4.°, da 

i 7mf co,,or.i3e br,1j0 intenso; 5.°, lo que es uno de los puutos más importantes, 
ei tostataje clanüca enérgicamente y conserva el vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, asi como lo demuestran los múltiples ensayos hechos en los últimos 
anos por loa viticultores, que no descansan en mejorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la disposición de loa interesados; 6.°, el vino fosfatado no 
precipita mas que el viuo sin yeso, á la influencia de los reactivos generalmente em
pleados, siendo el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO, sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente o añadida al viuo, en el momento de su fermentación, no aumentando 
ni disminuyendo, pues, su cantidad. 

Se desean representantes con buenas referencias en las principales poblaciones vi-
h W T v / i Pro.8PecAt08 ? demá8 detalles, dirigirse á ¡D. C. W. ClOUS, calle Em-
blanc, 3, Valencia, Agente general en España. 

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA 
C U L T I V O S E N GRAWDE E S C A L A PARA L A EXPORTACION 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
Arboles frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España «e 

conocen. 
Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de Jardinería. . <mi(,rtfl 
Todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente económico». 

V I D E S A M E R I C A N A S 
Grandes existencias de estacas, barbados é injertos de las especies y vane a 

acreditadas por su resistencia á la filoxera y á la clorosis. todafl 
Con las plantas que esta casa ofrece, puede verificarse la ^o"8*1™™ id Europe« 

las seguridades de éxito en cualquiera de los terrenos y zonas donde ia vm 
se cultiva. 

Semillas de todas clases de flores, hortalizas y forrajeras, de absoluta confianía-

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO.—TRIGO RIETTI. AVENA DE HUN6BÍA 
1>HECIÜS PUR COKKESPONDEUCIA ratÍ8 pol el 

Se enviarán los catálogos especiales de precioe corrienteí de este año, g 
correo, á quien loa pida. 


